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Resolución del consejero de Educación y Universidades, por la que se 
aprueban las instrucciones de organización y funcionamiento de las escuelas
de música y/o danza de las Illes Balears reconocidas según el Decreto 
37/1999 para el curso 2025-2026

Esta Resolución tiene por objeto aprobar las instrucciones que concretarán y 
desarrollarán aspectos esenciales de la organización y el funcionamiento de las de
las escuelas de música y/o danza de las Illes Balears reconocidas según el Decreto
37/1999.

Fundamentos de derecho

1. La Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación.

2. La Ley orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de educación modificada por la Ley 
orgánica 3/2020 de 29 de diciembre.

3. El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado por la Ley orgánica 
1/2007, de 28 de febrero, establece en el artículo 36.2 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears la competencia de desarrollo 
legislativo y de ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especiales.

4. La Ley 1/2022, de 8 de marzo, de educación de las Illes Balears.

5. El Decreto 4/2023 de 13 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
orgánico de las escuelas infantil públicas, los colegios de educación primaria, 
los colegios de educación infantil y primaria, los colegios de educación infantil y
primaria integrados con enseñanzas elementales de música y los colegios de 
educación infantil y de educación infantil secundaria de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

6. El Decreto 37/1999, de 9 de abril, por el que se regulan las escuelas de música y
danza de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

7. La Resolución del consejero de Educación y Formación Profesional de 9 de 
diciembre de 2021 por la que se otorga un código administrativo de centro a 
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las escuelas de música, música y danza y arte dramático reconocidas, públicas 
o privadas, las cuales se reconocieron en su momento con un código 
alfanumérico; se autoriza la actualización de la adscripción de estas escuelas a 
los diferentes conservatorios profesionales de las Illes Balears ya la Escuela 
Superior de Arte Dramático de las Illes Balears .

9. La Resolución consejero de Educación y Universidades por la que se prorroga la
realización del Programa de Enseñanzas Profesionales de Música (PREP) en las 
Escuelas de Música Reconocidas autorizadas a impartir este programa (EMDR 
Alcúdia, EMDR Pollença, EMDR Muro, EMDR Santa Margalida y EMDR Santanyí) 
en todos los cursos, hasta su extinción el curso 2026-2027.

10. L’Orden 12/2025 del consejero de Educación y Universidades de 7 de mayo de
2025,  por  la  que  se  regula  el  uso  de  los  teléfonos  móviles  y  de  otros
dispositivos electrónicos personales en los centros educativos no universitarios
sostenidos total o parcialmente con fondos públicos de las Illes Balears.

11. El Decreto 10/2025, de 14 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el
que  se  establecen  las  competencias  y  la  estructura  orgánica  básica  de  las
consejerías  de  la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de  las  Illes
Balears,  establece  que  la  Dirección  General  de  Planificación  y  Gestión
Educativas es competente en las enseñanzas de régimen especial.

Por todo ello, dicto la siguiente,

Resolución

1. Aprobar las instrucciones para la organización y el funcionamiento de las 
escuelas de música y/o danza de las Illes Balears reconocidas según el Decreto 
37/1999 para el curso 2025-2026, que figuran en el anexo 1 de esta Resolución.

2. Aprobar la declaración responsable para cursar el segundo curso del programa 
de enseñanzas profesionales de música (PREP) para el curso 2025-2026, que 
figura en el anexo 2 de esta Resolución.

3. Aprobar la declaración responsable para cursar el tercer y cuarto curso del 
programa de enseñanzas profesionales de música (PREP) para el curso 2025-
2026, que figura en el anexo 3 de esta Resolución.
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4. Autorizar a la Dirección General de Planificación y Gestión Educativas, la 
Dirección General de Formación Profesional y Ordenación Educativa, la 
Dirección General de Personal Docente y Centros Concertados, la Dirección 
General de Primera Infancia, Atención a la Diversidad y Mejora Educativa, la 
Secretaría General y el Departamento de Inspección Educativa de la Consejería 
de Educación y Universidades, para que adopten las medidas necesarias para 
la aplicación de la aplicación de lo que dispone esta Resolución.

5. Comunicar a los directores de las escuelas de música y/o danza de las Illes 
Balears reconocidas según el Decreto 37/1999 que deben dar a conocer los 
contenidos de las instrucciones a los diferentes sectores de la comunidad 
educativa.

6. Publicar esta Resolución en la página Web de la Consejería de Educación y 
Universidades.

Palma, en la fecha de la firma electrónica

El consejero de Educación y Universidades

Antonio Vera Alemany
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